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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciocho (18) de enero de Dos Mil veintiuno (2021). 

Por memorial del 30 de noviembre de 2020, la apoderada judicial de la demandante 

solicita que se le otorgue permiso para salida del país de la niña M.J.G.C ya que el 

progenitor se negó a otorgar el permiso y la progenitora y familia materna de la niña 

tienen programado un viaje a Estado Unidos en plan vacacional. Anexa a su 

solicitud la petición presentada ante el I.C.B.F., quien se negó a darle trámite a su 

pretensión, toda vez que corresponde dirimirlo a los jueces.  

Sobre el particular, el artículo 110 del C.I.A., regula lo relacionado con los permisos 

para sacar del país a un niño o niña.  

En esta disposición se estipulan dos situaciones concretas: (i) la salida del país de 

niños y niñas con residencia en Colombia y (ii) la salida del país de niños y niñas 

con residencia habitual en el extranjero igual o superior a un año. 

Para el caso que nos interesa, se trata de una niña con residencia habitual en 

Colombia, de quien se espera que este estrado judicial conceda un permiso para 

salir del país, ante la falta de anuencia del progenitor. 

Cuando el menor de edad tenga residencia en Colombia, el permiso debe ser 

otorgado por ambos padres que ostenten la potestad parental del niño o niña, 

debidamente autenticada en notaría o autoridad consultar.  



En caso de desacuerdo entre los padres, debe iniciarse un proceso verbal sumario 

de conocimiento de los jueces en única instancia, siendo un trámite jurisdiccional 

distinto a la privación de la potestad parental que es de primera instancia.  

Como quiera que el señor JOSE ANTONIO GAMEZ CASTRILLO aun cuenta con 

la representación legal de su hija M.J.G.C., y no ha sido suspendido ni privado de 

la potestad parental, el Despacho debe NEGAR la solicitud presentada por la 

apoderada de la parte actora, por ser resorte de otro proceso judicial.  

NOTIFÍQUESE, 
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